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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04570/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00100/ANTOISLA/IP/2021 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Requiero copia del oficio donde según el apoderado general del ayuntamiento, el Lic. Ramón Arturo Escalona Carbajal, el jefe del mando único policial, les instruyó para retirarle el número económico de las patrullas de seguridad pública y dejarles sólo la lámina de placas para identificar dichas unidades. También requiero saber, porque las patrullas de San Antonio la isla tampoco tienen lámina de placas Gracias”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

Se hace constar que el Recurrente adjunto los archivos electrónicos “IMG_20210505_110023.jpg e Incompetencia 341.pdf”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, manifestó que de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el término de 15 (quince) días hábiles para dar respuesta, fue prorrogado por el término de 7 (siete) días hábiles, atendiendo que se estaban realizando las diligencias tendentes a dar respuesta a la solicitud de información.


TERCERO. Una vez agotado el término de Ley, así como el plazo prorrogado, el Sujeto Obligado emitió respuesta el día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA OFICIO DE RESPUESTA DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “Escrito de Petición 00100-2021.docx”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, aunado que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


CUARTO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día seis de septiembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1], el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 04570/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: [1:  El recurso de revisión fue interpuesto el día sábado 04 de septiembre de 2021, pero al corresponder a día inhábil se tuvo por interpuesto el día hábil siguiente.] 


Acto Impugnado:

“Dice haber recibido instrucción verbal del mando unico Pero la SSEM no ejerce este rectora ni mando” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“Cada municipio es autónomo y el ayuntamiento determina las acciones” (sic)

No pasa desapercibido que el Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, adjuntó el archivo “leyvig076.pdf”, relativo al Decreto número 188, mediante el cual se publicó la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

CUARTO. En fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado, de igual manera podemos observar que el Recurrente no presentó manifestaciones que s sus intereses conviniera, dentro del término de ley que les fue otorgado para ello. Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:2]. [2:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Del contenido de la solicitud de información podemos observar, que el Recurrente peticiona objetivamente lo siguiente:

1- Oficio en el cual se instruyó retirarle el número económico de las patrullas de seguridad pública y dejarles sólo la lámina de placas para identificar dichas unidades; y 
2- Por qué las patrullas de San Antonio la Isla tampoco tienen lámina de placas.

Debemos de recordar que el Recurrente adjuntó los archivos IMG_20210505_110023.jpg e Incompetencia 341.pdf, de los que se procede al estudio y análisis de su contenido, en los términos siguientes: 

· IMG_20210505_110023.jpg: archivo de tipo imagen consistente en la fotografía de una unidad policiaca (patrulla) de tipo sedán, sin que se adviertan elementos para determinar, el número de unidad, ni municipio o dependencia de nivel estatal al que pertenece.

[image: ]

· Incompetencia 341.pdf: consistente en el oficio de fecha 29 de junio de 2021, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de México, emite respuesta a la solicitud de información 00341/SSEM/IP/2021, en la que manifiesta su incompetencia para entregar la información peticionada (consistente en la misma información requerida en la solicitud de información origen del presente recurso de resolución que se resuelve).

Derivado del ingreso de la solicitud de información, el Sujeto Obligado en fecha 04 (cuatro) de agosto de 2021 (dos mil veintiuno), a través del SAIMEX, notifico al Recurrente que el término de 15 (quince) días hábiles para dar respuesta, había sido prorrogado por el plazo de 7 (siete) días, ello con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:3], atentos a lo anterior, el artículo referido faculta a los Sujetos Obligados el poder ampliar el plazo para dar respuesta a las solicitudes de información, precisando de forma clara y precisa que deben existir razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por su Comité de Transparencia. [3:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

(Énfasis añadido)] 


En ese orden de ideas, podemos apreciar que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir el acuerdo de su Comité de Transparencia, en el cual se aprobó la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de información 00100/ANTOISLA/IP/2021, por lo que es dable recordarle que su actuar se encuentra sujeto a lo que su marco normativo lo faculta, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que debe observar y cumplir lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que tengan validez sus actos.

Hecha la precisión anterior, el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del archivo “Escrito de Petición 00100-2021.docx”, del que se advierte el contenido siguiente:

· Escrito de Petición 00100-2021.docx: oficio de fecha 12 (doce) de agosto) de 2021 (dos mil veintiuno), remitido por el Área Jurídica a la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa sustancialmente lo siguiente:

“…la creación del Mando Único Policial fue el resultado de la reforma del 18 de junio de 2008 al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en obediencia a este mandato Constitucional las autoridades en materia de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno para atenderlo debieron adoptar lo necesario para cumplirlo, luego entonces, al ser un deber de las autoridades cumplirlo, en obvias razones no era necesario mandamiento vía oficio alguno en la que se hiciera constar la orden o instrucción de retiro de los números económicos de las unidades de seguridad pública, en las apuntadas circunstancias y considerando que las autoridades en materia de transparencia únicamente pueden transparentar aquella información pública generada o archivada, luego entonces, el oficio solicitado no puede ser remitido al no ser generado y tampoco formar parte de los archivos de este servidor público habilitado, lo anterior con base en el artículo 12 párrafo segundo de la normatividad antes invocada.

Por otro lado, los sujetos obligados sólo pueden proporcionar la información que se les requiera y obren en sus archivos, al respecto con apoyo en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley en materia de Transparencia vigente en la Entidad, no le puedo informar lo relativo a la portación o no de las láminas de placas de las unidades de seguridad pública, al no ser información que forme parte de los archivos de esta área.”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, resulta procedente hacer estudio de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de poder determinar si satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, por ello es menester clarificar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para haber generado o poseer dicha información dentro de sus archivos, de acuerdo con lo siguiente:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I a VIII. …
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I a XI. …
XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;
XIII a XIX. …
XX. Coadyuvar en la coordinación del cuerpo de seguridad pública a su cargo con las Instituciones de Seguridad Pública federales, estatales y de otros municipios en el desarrollo de operativos conjuntos, para el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Estatal, los Consejos Intermunicipales y el Consejo Municipal de Seguridad Pública, así como en la ejecución de otras acciones en la materia;
XXI. …
XXII. Vigilar la integración, funcionamiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública, en los términos de esta Ley;
XXIII a XXV. …”

Artículo 142. Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México. 
En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.

Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del artículo 115, fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o transitoriamente.

En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando de la fuerza pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso el Ejecutivo Estatal a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.

Artículo 144. Los cuerpos municipales de seguridad pública, de protección civil, de bomberos y de tránsito, se coordinarán en lo relativo a su organización, funcionamiento y aspectos técnicos con la Secretaría General de Gobierno por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la Secretaría de Seguridad, el Centro de Control de Confianza, el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y la Dirección General de Protección Civil.

Bando Municipal de San Antonio la Isla 2021

ARTÍCULO 47.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos municipales y están subordinados a la Presidencia Municipal.
La Administración Pública Centralizada se integra por:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Tesorería y Administración Municipal;
III. Órgano Interno de Control;
IV. Unidad de Protección Civil;
V. Direcciones de:
a. Infraestructura;
b. Desarrollo Económico y Turístico;
c. Educación, Cultura y Deporte;
d. Normatividad y Movilidad;
e. Desarrollo Social;
f. Servicios Públicos;
g. Agua, Alcantarillado y Saneamiento;
VI. Oficialía Mediadora y Conciliadora
VII. Oficialía Calificadora; y
VIII. Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta
Municipal.

ARTÍCULO 66.- Son funciones y/o servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
I. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal;
(…)

ARTÍCULO 75.- La Presidenta Municipal en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica, tendrá el mando directo e inmediato de los cuerpos de Seguridad Pública.

ARTÍCULO 76.- El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Seguridad Pública, será el responsable de garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los Derechos Humanos y de las disposiciones jurídicas vigentes de carácter federal, estatal y municipal; de igual manera fomentará la educación vial en los habitantes y visitantes que transiten en territorio municipal con la finalidad de lograr un ordenamiento vial en el Municipio.
ARTÍCULO 77.- Son atribuciones del Ayuntamiento, en materia de seguridad pública, las siguientes:
I. Organizar los servicios de seguridad pública, a través de áreas administrativas, cuyas atribuciones serán otorgadas de conformidad con la legislación y reglamentación federal, estatal y municipal;
II. Convocar, seleccionar, capacitar, supervisar y evaluar permanentemente al personal que integra la Dirección de Seguridad Pública, conforme a la ley de la materia;
III. Suscribir convenios con la Federación, el Estado y otros municipios para ejercer funciones coordinadas en materia de seguridad pública;
IV. Suscribir convenios de coordinación y colaboración con el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria de Seguridad y con otros municipios, con el fin de establecer acciones coordinadas con la Policía Estatal, así como para que antes de que sean designados los mandos municipales, éstos ya hayan sido evaluados, certificados y cumplan con el programa de capacitación de mandos en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública;
V. Establecer vínculos permanentes con organizaciones sociales y, en general, con las y los habitantes del Municipio, para la detección de los problemas y fenómenos sociales que los aquejan en materia de seguridad pública;
VI. Emitir las disposiciones relativas a la regulación de seguridad pública;
VII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales, en el ámbito de sus atribuciones, en la prevención, combate y persecución de los delitos;
VIII. Promover la participación de los distintos sectores de la población, en la búsqueda de soluciones a la problemática de seguridad pública;
IX. Procurar el acercamiento de la comunidad con la policía, a fin de propiciar una mayor comprensión y participación ciudadana en las funciones que desarrollan;
X. Formular estrategias y programas apoyados en la técnica policial, tendentes a la prevención e inhibición de las conductas antisociales y de los delitos;
XI. Promover la formación y difusión de una cultura integral de convivencia armónica y pacífica;
XII. Organizar la participación vecinal para la prevención de infracciones, coadyuvando con los sistemas electrónicos de alarmas vecinales que apoyen en la vigilancia, disuasión, esclarecimiento y/o comprobación de faltas administrativas o delitos;
XIII. Normar y operar el Centro de Monitoreo para apoyar y mejorar la función de los cuerpos de policía, mediante cámaras de video-vigilancia instaladas en territorio Municipal;
XIV. Dotar a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública de los recursos materiales suficientes para que realicen sus funciones;
XV. Realizar programas tendentes a la profesionalización de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública;
XVI. Llevar registro y estadística de incidencia delictiva o faltas administrativas y reincidencia para que en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales se establezcan políticas o procesos de prevención y combate al delito;
XVII. Contar con una línea telefónica de emergencia que permita atender oportunamente las llamadas telefónicas de auxilio;
XVIII. Contar con un programa que promueva y fomente la educación vial y la seguridad integral de la población, en especial en la niñez y adolescencia;
XIX. Realizar estudios y proyectos anuales, con el fin de hacer más eficiente la circulación y movilidad vehicular y salvaguardar la seguridad de las personas;

ARTÍCULO 78.- Con base en lo que establecen las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en la Ley de Seguridad Pública y en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Consejo Municipal de Seguridad Pública tendrá las siguientes facultades:
I. Asumir la coordinación; la planeación y la supervisión del Sistema Nacional de Seguridad
Pública en la jurisdicción del territorio municipal;
II. Proponer al Consejo Coordinador Estatal de Seguridad Pública, acuerdos, programas y convenios de coordinación en materia de seguridad pública;
III. Proponer a la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, acciones, programas y propuestas en materia de seguridad pública, así como vigilar su cumplimiento y observancia;
IV. Las demás que le confieran las leyes, convenios, acuerdos y resoluciones que se tomen con otras instancias de coordinación.

ARTÍCULO 79.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública estará integrado por:
I. La Presidenta Municipal Constitucional, quien lo presidirá;
II. Secretario del Ayuntamiento;
III. Director de Seguridad Pública Municipal,
IV. Director de Normatividad y Movilidad;
V. Los Oficiales Mediador - Conciliador y el Calificador; y
VI. Secretario Técnico.
VII. Síndico Municipal;
VIII. Los Regidores integrantes de las Comisiones Edilicias vinculadas a la Seguridad Pública;
IX. El Titular del Órgano Interno de Control;
X. Un representante del Secretariado Ejecutivo de la Entidad;
XI. Un representante de la Secretaría de Seguridad;
XII. Los Delegados Municipales;
XIII. Un representante de Protección Civil Municipal; y
XIV. Defensor de Derechos Humanos Municipal;
XV. Un representante de la Secretaría de la Defensa Nacional;
XVI. Un representante de la Policía Federal;
XVII. Un representante de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;

ARTÍCULO 80.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública se constituirá dentro de los primeros treinta días siguientes a la renovación inmediata del Ayuntamiento; se renovará cada tres años y sesionará por lo menos una vez al mes en forma ordinaria y extraordinaria cuando lo crea conveniente en Consejo.

(Énfasis añadido)

En lo que hace a las asociaciones en materia de Mando Único, las mismas se formalizan entre los Ayuntamientos y el Gobierno del Estado de México, mediante la suscripción de convenios al tenor de los siguientes dispositivos legales: 

· La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el Artículo 21, párrafo noveno que la seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que dicha Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución Federal.

· La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone en el Artículo 36, segundo párrafo y en el Artículo 39 penúltimo y último párrafos que para el cumplimiento de la función de Seguridad Pública podrán establecerse instancias intermunicipales temporal o permanentes, con apego a los ordenamientos estatales correspondientes. En el caso de las zonas conurbadas entre dos o más entidades federativas, se podrán suscribir convenios e instalar instancias regionales con la participación de los municipios. Asimismo, que, los Estados y los Municipios podrán coordinarse para hacer efectivo lo previsto en el Artículo 115 fracciones III, inciso h) y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su Artículo 77, fracción XXXIX establece que corresponde al Gobernador Constitucional del Estado de México, convenir con los municipios, para que el Gobierno del Estado de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

· El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

· Los artículos 5 y 144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán coordinarse entre sí y con las autoridades estatales y en su caso, con las autoridades federales, en los términos que señala la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y que los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se coordinarán en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.

Hechas las precisiones anteriores, como se advierte el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones en materia de seguridad pública dentro de su territorio municipal, en esa virtud, si bien es cierto, el Sujeto Obligado se encuentra sujeto a lo señalado en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también lo es que debió emitir la documentación relativa a hacer del conocimiento a la ciudadanía y a su Dirección de Seguridad Pública Municipal, que en observancia a ello, realizarían las gestiones necesarias para dar cumplimiento al ordenamiento normativo, que concatenado con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagran los principios de documentar todo acto que deriva del ejercicio de sus facultades y el principio de presunción de existencia de la información, que derive en ejercicio de las facultades, funciones y/o atribuciones; acreditan la obligación de tener en sus archivos la información peticionada.

Finalmente, en lo que respecta al numeral 2, relativo al cuestionamiento ¿por qué las patrullas del Sujeto Obligado, no tienen láminas de placas?, resulta necesario hacerle del conocimiento al Recurrente que el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no ha si en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega de la información, si bien no se encuentra obligado a dar respuesta dicho cuestionamiento, debió hacer entrega del soporte documental en el cual obre la fundamentación y justificación, respecto que sus unidades policiacas (patrullas) no cuenten con láminas (placas); circunstancias que de conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas precedentes, constriñen que todo acto de autoridad debe encontrarse debidamente fundado y motivado, así como la obligación de documentar todo la documentación que se genere en ejercicio de sus atribuciones. 

Aunado que de la respuesta proporcionada, así como de las constancias que integran el expediente virtual del presente recurso de revisión, se observa que únicamente se turnó y requirió la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica del Sujeto Obligado, se insertan las imágenes siguientes para mayor referencia:
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Consecuentemente podemos advertir que el Titular de la Unidad de Transparencia, omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se le atribuye como el área responsable de cada Sujeto Obligado el tener a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes ya que tienen bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Es por las consideraciones de hecho y de derecho señaladas en párrafos previos, que podemos acreditar que el Sujeto Obligado fue omiso en realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de sus áreas que pudieran tener en ejercicio de sus atribuciones, la información peticionada en la solicitud de información, consecuentemente resulta dable ordenar haga entrega del soporte documental en el cual conste la información requerida.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00100/ANTOISLA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00100/ANTOISLA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, del soporte documental donde conste lo siguiente:

1- Oficio en el cual se instruyó retirar el número económico y el retiro de las láminas (placas) de las patrullas de seguridad pública.

En el supuesto que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en todas las áreas que en ejercicio de sus atribuciones pudieran tener en sus archivos la información, no se encontrara con la información que se ordena, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------
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